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La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, en sesión ordinaria, celebrada 

el día 25 de abril de 2025, ha adoptado acuerdo de aprobación de las siguientes bases:

“BASES  GENERALES  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  PERSONAL  LABORAL  FIJO,  PEÓN 

ORDINARIO (INSTALACIONES DEPORTIVAS), POR SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de estas bases la cobertura por el sistema de oposición, de una plaza de peón ordinario 

(instalaciones deportivas), categoría de peón, de la plantilla de personal laboral de esta Corporación, con 

carácter fijo, así como la creación de una bolsa de trabajo con los aspirantes que superen el proceso. 

Esta  plaza  pertenece  a  la  Oferta  de  Empleo  Público  ordinaria  de  2023  y  tiene  las  siguientes 

características: Peón ordinario, Personal de Oficios, Otras Agrupaciones Profesionales (antiguo Grupo E). 

SEGUNDA. Características del puesto de trabajo y funciones 

Las  funciones  serán  las  propias  de  peón  ordinario  (instalaciones  deportivas),  son  funciones 

enunciativas, no limitativas, entre otras y, en particular, son funciones específicas del puesto de trabajo las 

que a continuación se exponen: 

—Entrega y recogida de llaves.

—Vigilancia y custodia de las instalaciones (apertura, cierre y alumbrado).

—Control  y  cobro  de  entradas,  así  como  alquiler  de  las  pistas  deportivas  conforme  al  programa 

informático al efecto.

—Repaso de las instalaciones utilizadas, una vez finalizado el uso.

—Transmitir  las  deficiencias  detectadas  en  el  funcionamiento  de  las  instalaciones  existentes  en  el 

complejo deportivo, relativas a fontanería, albañilería y pintura, a la Concejalía de Deportes y al servicio de 

Urbanismo.

—Vigilancia y custodia de las instalaciones, tanto lo referente el contenido, como al mobiliario urbano, 

señalizaciones, circulación de vehículos en el recinto, así como el correcto estacionamiento de vehículos.

—Control de vestuarios y servicios sanitarios, así como cuidado y control de las puertas de acceso al  

Polideportivo y llaves de acceso a las distintas dependencias.
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—Control  del  buen  funcionamiento  de  todos  los  servicios  del  polideportivo  y  todos  aquellos 

encomendados por el Ayuntamiento que sean de su incumbencia, informando de cualquier anomalía a este 

Ayuntamiento.

—Hacer cumplir las normas de funcionamiento específicamente detalladas.

—Control y registro del material deportivo. 

—Recogida  y  entrega  de  documentación  administrativa  en  el  Ayuntamiento,  en  otras  sedes 

administrativas y el polideportivo.

—Realizar labores de mantenimiento y limpieza de las instalaciones deportivas. 

—Informar al responsable del servicio de las incidencias que pudieran haber referentes al servicio o en el 

propio edificio: fugas de agua, atascos, etc. 

—Realizar,  asimismo,  cualquier  otra tarea propia de su cualificación profesional,  sus capacidades y 

aptitudes profesionales, le sean encomendadas de cara a la consecución de los objetivos establecidos por 

el Ayuntamiento. 

—Cualquier  otro  cometido que sea encargado por  la  Alcaldía  de naturaleza similar  a  las  funciones 

anteriormente relacionadas. 

La jornada laboral podrá coincidir en domingo y festivo aunque inicialmente se establece de lunes a 

viernes.  La  Corporación  se  reserva  la  facultad  de  establecer  en  el  horario  las  modificaciones  que  se 

consideren oportunas para el mejor desempeño del servicio, según las necesidades que surjan, respetando 

las normas legales aplicables sobre jornada de trabajo y descansos. 

TERCERA. MODALIDAD DEL CONTRATO 

La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la de contrato laboral 

fijo a jornada completa regulada por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto legislativo 

1/1995, de 24 de marzo. 

Las condiciones serán las establecidas en la legislación laboral. –La jornada de trabajo será de 37,5 

horas semanales o según la normativa en su caso, con los días de descanso legalmente establecidos, salvo 

necesidades del servicio en los que tendrá plena disponibilidad festiva y/o nocturna, compensable con días 

de descanso. 

El horario de trabajo será determinado por la Alcaldía-Presidencia. 

–El contrato tendrá un periodo de prueba de 2 MESES. [Este periodo de prueba forma parte del proceso 

selectivo y si alguna persona aspirante no lo superara perderá todos los derechos derivados del proceso de 

selección, y se llamará en iguales condiciones a la persona que lo siga en la orden de puntuación, siempre 

que hayan superado el procedimiento de selección]. 
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CUARTA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario, de acuerdo con lo establecido en el 

Estatuto Básico del Empleado Público: 

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la citada norma. 

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

- Titulación, no se exige titulación mínima.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

-  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 

el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

-No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible para el 

desempeño de funciones públicas. En las pruebas selectivas se establecerán para las personas disminuidas 

que  lo  soliciten,  formulando  la  correspondiente  petición  concreta  en  la  solicitud  de  participación  en  el 

proceso selectivo las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización, de forma que gocen en 

las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás aspirantes. 

 Los  requisitos  establecidos  en  esta  base deberán mantenerse  en  el  momento  de  la  toma de 

posesión, en cuyo caso deberá, además, acreditar ante la Corporación, con carácter previo, que no está 

incurso en causas de incompatibilidad para el ejercicio de la función pública, de conformidad con la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre. 

QUINTA. SOLICITUDES 

5.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 

cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, manifestando 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

5.2.- Las solicitudes se cumplimentarán en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Hinojosa del 

Duque (www.hinojosadelduque.es) Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá realizar la 

presentación  a  través  del  Registro  Electrónico.  Si  no  se  dispone de certificado digital,  se  imprimirá  la 

solicitud, firmará, y se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/15). 
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En este último caso, el único modelo de solicitud admisible en este proceso selectivo será el que 

figura en el Anexo III de estas bases. La no cumplimentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del 

plazo  de  presentación  de  solicitudes,  será  considerado  como defecto  no  subsanable  y  determinará  la 

exclusión del aspirante. 

5.3.-  Si  la solicitud no se presentara a través de la sede electrónica,  se deberá acompañar de 

fotocopia  del  DNI.  En  caso  de  presentarse  por  la  Sede  Electrónica  no  es  necesario  adjuntar  este 

documento. 

En cualquier caso de presentación, deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho 

el importe de los derechos de examen, que se establecen en ciento treinta y siete euros y ochenta y cuatro 

céntimos (137,84 €) conforme a la vigente Ordenanza Municipal de la Tasa por Derechos de Examen, que 

deberán, ser ingresados en la cuenta que este Ayuntamiento: ES53 0237 4456 4091 5052 4273 (Cajasur), 

haciendo constar el concepto, DNI, nombre y apellidos del aspirante. 

5.4.-  Las  personas  aspirantes  con  discapacidad  podrán  solicitar  las  adaptaciones  y  ajustes 

razonables  de  medios  y  tiempo  necesarios  para  la  realización  de  las  pruebas  selectivas,  si  bien 

sometiéndose  a  las  mismas pruebas  que  el  resto  de  aspirantes.  Los  interesados  deberán  formular  la 

correspondiente petición concreta en la solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesidades 

que tengan para acceso al proceso de selección y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 

órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente la/s 

deficiencia/s permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo 

con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), que deberá ser tenida en cuenta por el  

Tribunal Calificador. 

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES 

6.1.-  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  por  la  Alcaldía  se  dictará  resolución 

declarando aprobada la  lista  provisional  de admitidos y  excluidos y  las causas de exclusión.  En dicha 

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia (en adelante, BOP), se indicarán los 

lugares en que se encuentran expuestas al público la lista completa de aspirantes admitidos y excluidos, 

señalando un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones. 

6.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que haya habido alegaciones o, en 

caso de haberlas,  resueltas éstas,  por  la  Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado el  listado 

definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, determinando el lugar, fecha y hora de comienzo del primer  

ejercicio.  En dicha publicación,  que se efectuará en el  BOP,  se concretarán las  personas del  Tribunal 

Calificador del proceso selectivo y se indicarán los lugares en los que se encuentran expuestas al público la 

lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos.  Los  aspirantes  que  dentro  del  plazo  señalado  no 

subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria. 
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SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR 

7.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por cinco personas, (una de las cuales ejercerá como 

Presidente/a) más el Secretario de esta Corporación o funcionario en quien delegue, quien lo hará con voz y 

sin voto, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y en su composición, que será 

predominantemente técnica, se velará por el cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y  

los Vocales deberá poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso 

en la plaza de la que se trate. 

7.2.-  El  personal  de elección o  de designación política,  los  funcionarios  interinos y  el  personal 

eventual no podrá formar parte de los órganos de selección. 

7.3.-  La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual  y  personal,  no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

7.4.-  La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 

23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

7.5.- Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las 

bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las pruebas y para 

la publicación de los resultados. 

7.6.-  El  Tribunal  podrá  actuar  válidamente  con  la  asistencia  del  Presidente,  dos  Vocales  y  el 

Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 

velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas establecidas. 

OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS 

8.1.- El procedimiento de selección será el de oposición. 

8.2.- La oposición constará de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios y que se realizarán en el 

mismo día y con un descanso de treinta minutos después del primer ejercicio, que serán los siguientes: 

PRIMER  EJERCICIO  (puntuación  máxima  de  50  puntos): Este  ejercicio  tendrá  carácter 

obligatorio  y  eliminatorio  para  todos  los  aspirantes.  Consistirá  en  la  contestación  por  escrito  de  un 

cuestionario tipo test con 50 preguntas, cada una de ellas con tres respuestas alternativas, siendo solo una 

de ellas la correcta, propuesto por el Tribunal calificador, de entre las materias que figuran en el Anexo I y 

Anexo II de estas bases. El tiempo máximo de duración para su realización será de sesenta minutos. Para 

su realización, los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen 

válidas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. En lo referente al criterio de corrección, cada 

respuesta correcta se valorará con 0,20 puntos, sin que resten las preguntas incorrectas. Las preguntas no 

contestadas no tendrán valoración alguna ni penalizarán. 

El ejercicio será valorado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 25 puntos. 
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Se establecerán cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones, dichas preguntas deberán 

ser contestadas por los aspirantes junto con el resto de las preguntas del cuestionario, a tal objeto, y serán 

valoradas sólo en el caso de que se anule alguna de las 50 preguntas. La posible sustitución de alguna 

pregunta se realizará por estricto orden de numeración. 

Entre la primera y segunda prueba se hará un descanso de treinta minutos. 

SEGUNDO  EJERCICIO  (puntuación  máxima  de  50  puntos): Este  ejercicio  tendrá  carácter 

obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 

prácticos relacionados con las funciones a desarrollar en el correspondiente puesto de trabajo, propuestos 

por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, que deberá ser resueltos en el plazo máximo de 

sesenta minutos.

El ejercicio será valorado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 25 puntos.   

8.3.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 

publicado en la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la  

que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio  de  la  Administración  del  Estado  publicado  en  (BOE  31  de  julio  de  2024)  siendo  la  letra  V, 

siguiéndose sucesivamente de manera alfabética. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 

primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 

comience por la letra «X», y así sucesivamente. 

8.4.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos 

quienes  no  comparezcan,  salvo  en  los  casos  de  fuerza  mayor,  debidamente  justificada  y  libremente 

apreciada por el Tribunal. 

8.5.- A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su 

defecto  del  pasaporte,  permiso  de  conducción  o  documento  público  que  acredite  fehacientemente  su 

identidad. 

La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que 

decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en 

consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo. No obstante,  en  los  supuestos  de  caso fortuito  o 

fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el momento previsto, siempre que 

esté debidamente justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes 

afectados por estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber 

finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, sin perjuicio para el interés general o de 

terceros. 

8.6.- Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del misma y a la 

superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
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menoscabe  el  derecho  del  resto  de  los  aspirantes  a  una  resolución  del  proceso  ajustada  a  tiempos 

razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá 

lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

8.7.-  El  Tribunal  podrá  requerir  en  cualquier  momento  a  los  aspirantes  para  que  acrediten  su 

identidad. 

8.8.- Las referencias contenidas a disposiciones normativas concretas en el programa de materias 

del Anexo I se entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios. 

8.9.-  Los ejercicios  se celebrarán en un plazo máximo de tres  meses,  contados a  partir  de la 

publicación  de  la  convocatoria,  sin  perjuicio  de  que  por  razones  acreditadas  pueda  excepcionalmente 

acordarse la ampliación de dicho plazo.

El Tribunal publicará dentro de los tres primeros días hábiles siguientes a la celebración de los 

ejercicios, la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin de que los interesados puedan formular las 

alegaciones que estimen pertinentes sobre los  mismos.  Sólo  se admitirán a  trámite  las  reclamaciones 

referidas a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los diez días hábiles siguientes a su 

publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas dentro del 

referido plazo, resolviendo expresamente antes de la corrección del citado cuestionario de preguntas. 

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO 

La calificación final de la oposición será la suma de los resultados obtenidos en cada una de los 

ejercicios de la misma, con un máximo de 100 puntos. 

El Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios 

Electrónico del  correspondiente  proceso selectivo  que se encuentra  alojado en la  sede electrónica del 

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque. 

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjesen empates éstos se 

resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

 -Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio, en segundo lugar mayor puntuación obtenida en el 

segundo ejercicio y si persiste el empate, se celebrará un sorteo público.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, no 

suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen, otorguen ningún 

derecho a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal. Cuando haya propuesto la contratación 

laboral fija de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las 

mismas,  cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados,  antes de su contratación,  el 

órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 

propuestos, para su posible contratación laboral fija. 

La  relación  de  aprobados  será  elevada  al  Alcalde  de  la  Corporación  para  que  formule  los 

correspondientes  contratos  laborales  fijos.  Contra  dicho  acuerdo  del  Tribunal,  que  no  agota  la  vía 
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administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en el plazo de un mes, ante el 

Presidente de la Corporación. Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la calificación de los 

ejercicios por aquellos opositores que no los superen. 

DÉCIMA. PUBLICACIÓN DE CALIFICACIONES 

Finalizado  y  calificado  cada  ejercicio,  serán  hechos  públicos  los  resultados  mediante  anuncios 

suscritos  por  el  Secretario  del  Tribunal  que  se  insertarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  del 

correspondiente proceso selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Hinojosa del Duque (www.hinojosadelduque.es) Por este mismo procedimiento se publicará la relación de 

aspirantes que hayan superado el proceso, por orden de puntuación.

DÉCIMOPRIMERA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración dentro del plazo de veinte días hábiles, 

a partir  de la publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en la presente convocatoria para la contratación como laboral fijo en el 

puesto, y en concreto: 

a).-  Fotocopia  del  DNI  o,  de  no  poseer  la  nacionalidad  española,  el  documento  nacional 

correspondiente al país del que sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original para su cotejo. 

b).- Informe Médico sobre capacidad funcional del aspirante

c).-  Declaración  responsable  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 

las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleo  o  cargos 

públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado.  Los  aspirantes  que no  posean la  nacionalidad española  deberán presentar  además de  la 

declaración relativa al Estado español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

d).- Declaración responsable de no tener otro empleo público en el momento de la contratación, así 

como  de  no  ejercer  actividades  privadas  incompatibles  con  el  puesto  de  trabajo  a  desempeñar,  de 

conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  10  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Quienes  tuvieren  la  condición  de  funcionarios  de  carrera  estarán  exentos  de  justificar 

documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para la contratación laboral fija, debiendo 

presentar  certificación  del  Ministerio,  Corporación  Local  u  Organismo  Público  del  que  dependan, 

acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal. 
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Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el interesado no presentare la 

documentación, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser  

contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 

haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación. 

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no presentase en tiempo y forma la 

documentación y fuese excluido, así como cualquier otra circunstancia que impida la la contratación como 

laboral  fijo,  el  Tribunal  podrá proponer al  siguiente candidato,  siempre que hubiere superado todas las 

pruebas y cumplimentado los requisitos exigidos en la convocatoria. 

Previa  autorización  mediante  Resolución  de  Alcaldía,  el  aspirante  propuesto  que  hubiese 

presentado,  en  tiempo  y  forma,  la  documentación  exigida  y  haya  acreditado  el  cumplimiento  de  los 

requisitos exigidos, suscribirá por escrito, en el plazo de un mes desde la notificación de la Resolución de 

Alcaldía, contrato de trabajo como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, en la forma 

establecida  en  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

DÉCIMOSEGUNDA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IMPUGNACIONES 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que ésta, en su caso, 

pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, en 

cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad. 

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos administrativos que se deriven de ella y 

de  la  actuación  del  Tribunal,  podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  los  casos  y  en  la  forma 

establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo reseñada. 

DÉCIMOTERCERA. CREACIÓN DE BOLSA

El resto de aspirantes que hayan superado el presente proceso de selección constituirán una bolsa 

por orden decreciente de puntuación para los supuestos de baja o sustitución por algún motivo justificado 

del titular de la plaza.

Los llamamientos se realizarán por riguroso orden de puntuación y la renuncia significará pasar al 

último lugar de la lista, salvo que se justifique documentalmente que la persona llamada se encuentra en 

situación de baja por  enfermedad,  maternidad o riesgo durante el  embarazo,  o  estar  trabajando en el  

momento del llamamiento. Tales circunstancias deben acreditarse documentalmente en el plazo de 15 días 

naturales.

El llamamiento para la contratación se efectuará telefónicamente debiendo el aspirante presentar 

los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en el apartado 11 de las 

presentes bases en el plazo de 5 días hábiles. Se realizará un máximo de 3 llamadas a cada número de  
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teléfono. A efectos de establecer la comunicación, no se considerará válido el recado en el contestador  

automático  o  buzón  de  voz.  No  obstante  si  no  se  incorporarse  a  cubrir  los  servicios  solicitados, 

permanecerá en su orden en el listado perdiendo turno. 

La persona encargada de estas comunicaciones dejará constancia de las mismas, con indicación de 

fecha, hora y persona o sistema de contacto, mediante diligencia en el expediente. 

En caso de empate en la puntuación final, se acudirá a la nota obtenida en el segundo ejercicio. De 

persistir el empate, se dirimirá mediante sorteo público. 

Los nombramientos o contrataciones corresponderán a los integrantes de la bolsa de empleo de 

forma rotatoria por el orden en que figuren en la misma.

En cada rotación, el período de nombramiento o contratación que corresponde a cada uno de los 

integrantes de la bolsa de empleo será el establecido legalmente según la modalidad de nombramiento o 

contratación utilizada.

Una vez que hayan rotado todos los integrantes de la bolsa de empleo, se iniciará una nueva 

rotación por el mismo orden.

Las  listas  tendrán  validez  hasta  la  publicación  de  nuevas  listas  de  candidatos  resultantes  del 

desarrollo de nuevos procesos selectivos ordinarios. 

DÉCIMOCUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

La  presentación  de  la  solicitud  para  participar  en  el  presente  proceso  selectivo  implicará,  de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales  y  garantía  de  los  Derechos Digitales  (en  adelante,  LO 3/2018),  el  consentimiento  para  su 

inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 

con la tramitación y gestión de su participación en el presente proceso selectivo. 

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las 

personas aspirantes en el presente proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 

que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de 

la LO 3/2018. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de 

acceso, rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita dirigida al 

Excmo. Ayuntamiento de Hinojosa del Duque,sito en plaza de la Catedral 1, CP 14270, de conformidad con 

lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan. También le asiste el derecho a retirar el  

consentimiento  otorgado para el  tratamiento  en cualquier  momento,  sin  que ello  afecte  a  la  licitud del 

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos 

personales,  en  los  supuestos  que legalmente  proceda,  así  como a  presentar  una reclamación  ante  la 

Agencia Española de Protección de Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. 
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DÉCIMOQUINTA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E INCIDENCIAS 

El  solo  hecho  de  presentar  instancias  solicitando  tomar  parte  en  la  convocatoria  constituye 

sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consideración de 

Ley reguladora de esta convocatoria. 

El  Tribunal  Calificador  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  se  presenten  y  tomar  los 

acuerdos  necesarios  para  el  buen  orden  de  la  convocatoria  en  todo  lo  no  previsto  en  estas  bases  y 

disposiciones vigentes que regulen la materia. 

Se atribuye a la Junta de Gobierno Local la facultad de interpretar estas Bases y de la resolución de 

incidencias y recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de 

interpretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las pruebas. 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con esta oposición 

será la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. En cuanto a la jurisdicción competente para resolver las 

controversias en relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede  interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

a la publicación del presente anuncio, ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Hinojosa del 

Duque, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el 

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 

reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de 

que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Hinojosa del Duque, 9 de mayo de 2025.– El Alcalde, Matías González López.
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 ANEXO I 

MATERIAS COMUNES 

1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales, estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales. (art. 10 al 38). 

2.- El Municipio: Organización municipal. Competencias. 

3.-  El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales:  conceptos  y  clases.  Derechos,  deberes  e 

incompatibilidades. 

4.- Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la ley. El  

principio de igualdad y la tutela contra la discriminación (título I).

ANEXO II 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

1.- El deporte. Concepto y clasificaciones.

2.-  Medidas  reglamentarias  de  los  espacios  deportivos.  Marcaje.  El  equipamiento  deportivo:  porterías, 

redes, canastas, postes, etc..

3.- Normativa sobre instalaciones deportivas y para el esparcimiento (NIDE) reglamentarias.

4.- Riesgos Laborales. Medidas de prevención y seguridad en el trabajo. Medios de extinción de incendios.

5.- Primeros auxilios. El uso del desfibrilador semiautomático (DESA).
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ANEXO III 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

Don/Doña..............................................................con  D.N.I.  nº  …...........................,  con 
domicilio a efectos de notificaciones................................................................... nº …...

de …............................................., provincia …............................., teléfono.........................
y correo electrónico a efectos de notificaciones....................................................................

EXPONE

PRIMERO.-  Que  teniendo  conocimiento  de  la  convocatoria  pública  efectuada  por  el 
Ayuntamiento de Hinojosa del  Duque (Córdoba),  según la  cual  se convoca la  selección para 
puesto de peón ordinario (instalaciones deportivas) mediante el sistema de oposición libre.

SEGUNDO.-  Estando  interesado  en  participar  en  la  selección  de  una  plaza  de  peón 
ordinario (instalaciones deportivas), personal laboral fijo

TERCERO.-  Que  reúne  todas  y  cada  una  de  las  condiciones  exigidas  en  las  bases 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

CUARTO.- Acompaño junto a la solicitud los siguientes documentos. 
– Fotocopia del DNI o documento equivalente en vigor.
– Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso selectivo para la contratación como personal laboral 
fijo de una plaza de peón ordinario (instalaciones deportivas) y declaro bajo mi responsabilidad ser 
ciertos los datos que se consignan. 

En ….............................a...............de.............de 2025. 

El/La solicitante/a

       Fdo.: …........................

SR.  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HINOJOSA  DEL  DUQUE 
(CÓRDOBA).
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